
  
 

 
Juzgado Segundo Civil del Circuito 
De Riohacha La Guajira 
 
 

Abril veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF: EJECUTIVO 

RAD: 44001310300220130000100 

DEMANDANTE: LA FE DISTRIBUCIONES MEDICAS SAS 

DEMANDADO: ESE NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO 

 
En atención a la solicitud deprecada por la parte demandada en la que solicita la devolución 
de los títulos judiciales consignados por la EPS SALUD TOTAL en favor de este proceso 
que ascienden a la suma de $47.000.000; el Despacho accede a la entrega de los títulos 
que reposan en favor de este proceso, los cuales se encuentra relacionados o a la orden 
del proceso Nº 00440010300220130000100, conforme señalara la citada EPS en el oficio 
calendado 1 de marzo hogaño allegado junto con la petición; aunque sólo por la suma de 
$44.140.476, conforme se otea en el portal de depósitos judiciales de Banco Agrario de 
Colombia, así:  
 

 

 
 
Lo anterior, como quiera que el proceso se encuentra terminado desde el 13 de febrero de 
2019 por pago total de la obligación. Los demás títulos, ya fueron devueltos a la entidad 
demandada conforme se otea en el expediente.  
 
Reconózcasele personería al abogado Luís Alfredo Escobar Rodríguez, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº79.875.966 y T.P. 199.772 del C.S de la J.  
 



 

  

 
 

   
 
Por Secretaría, realícese la asociación  y pago de los citados títulos judiciales a nombre de 
la parte demandada.  
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase   
 
 
 
 

YEIDY ELIANA BUSTAMANTE MESA  
Jueza  

 
 


